










  

 
 
 

 

 
     
 

 

 
 

CERTIFICACION PLAN DE ADQUISICIONES  
 
 

LA FUNCIONARIA DE PLANEACIÓN  
 

CERTIFICA:   
 

Que el siguiente objeto “Prestar los servicios personales para apoyar los procesos de 
gestión y registro de la información derivada de los procesos académicos en el aplicativo 
Sofia Plus”, se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección 
Regional Cundinamarca del SENA para la vigencia 2022.  

 

 

Para mayor constancia se firma en Chía, a los dieciocho (18) días del mes de enero de 
2022.  

 
 
 
 

_________________________________________________ 
Sandra Yaneth Garcia Guatame 

 











Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE DESARROLLO 
AGROEMPRESARIAL-CUNDINAMARCA

Fecha y Hora Sistema: 5/01/2022 12:00:00 p. m.

36-02-00-025-
951310

MHlbayala LADY  BIBIANA  AYALA  CANASTEROSCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 122 Fecha Registro: 2022-01-05 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-025-951310  CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL-CUNDINAMARCA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 1.317.205.511,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 1.317.205.511,00 Saldo x 
Comprometer: 1.317.205.511,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 122 Fecha Registro: 2022-01-05 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

951310  CENTRO DE 
DESARROLLO 
AGROEMPRESARIAL-
CUNDINAMARCA

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 1.317.205.511,00 0,00 1.317.205.511,00 1.317.205.511,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES: CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN, PARA EL DESARROLLO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL, SENA CHÍA, PARA VIGENCIA 2022; SEGUN RAD

Firma Responsable
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Desarrollo Agroempresarial, requiere contratar un (1) apoyo a la 
gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación.   

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que, revisada la planta de personal del Centro de Desarrollo Agroempresarial, lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada en el estudio 
previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho 
Regional, acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios personales 
para apoyar los procesos de gestión y registro de la información derivada  de los 
procesos académicos en el aplicativo sofia Plus.” 

Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá D.C., a los 19 días de enero del 2022.

Jimmy Gonzalo Maldonado Novoa 
Director Regional Cundinamarca 

Vo.Bo. Yolanda Pérez Rodríguez- Coordinadora Grupo de Talento Humana, Dirección Regional 

Solicitó: Leonora Barragán Bedoya – Subdirectora Centro de Desarrollo Agroempresarial. 

Revisó: Javier Ricardo Jimenez Rincón – Coordinador Administrativo 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 
y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Formación Profesional Integral del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

OBJETO:  
Prestar los servicios personales para apoyar los procesos de gestión y 
registro de la información derivada  de los procesos academicos en el 
aplicativo sofia Plus. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Tecnólogo + Especialización en las siguientes áreas: Contabilidad y Finanzas, 
Gestión del Talento Humano, Gestión Empresarial, Gestión Administrativa, 
Administración Empresarial,  Asistencia  Administrativa y áreas afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de Veintinueve Millones 
Treinta Mil Pesos M/Cte. ($29’030.000) Incluido IVA.

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 
Un primer pago correspondiente al periodo de enero de 2022 por valor de 
Trescientos Ochenta y Siete Mil Sesenta y Siete Pesos M/Cte. ( $ 387.067), 
b) Nueve (9) pagos iguales por los meses de febrero a octubre de 
2022, por valor de Dos Millones Novecientos Tres Mil Pesos M/Cte. ($ 
2’903.000) cada uno. c) El último pago por el periodo de diciembre por valor 
de Dos Millones Quinientos Quince Mil Novecientos Treinta y Tres Pesos 
M/Cte. ($2.515.933).  

PLAZO: Diez (10) meses, hasta el veintiseis (26) de noviembre de 2022. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro de Desarrollo Agroempresarial y los municipios del área de 
Cobertura. 

SUPERVISOR: Fabian Enrique Garzon Valderrama, Técnico G-2 
ORDENADOR DEL PAGO: Leonora Barragan Bedoya, Subdirectora de Centro 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:

"El SENA es un Establecimiento Público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo 
de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, como lo establece la Ley 119 de 1994. La Coordinación de Administración Educativa, en el Centro de 
Desarrollo Agroempresarial tiene a cargo los procedimientos de ingreso, selección y matrícula de la formación 
titulada y complementaria; presencial y virtual; así también es la responsable del procedimiento de 
precertificación y del control y seguimiento de la formación complementaria.  Debido a que el CDA atiende 
27 Municipios de Sabana Centro; se requiere el apoyo de colaboradores para la atención oportuna y eficiente 
de cada uno de los procedimientos descritos. 

Dentro de los lineamientos operativo 2021 expedido por la Entidad, señala que la Constitución Política de 
Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994, y teniendo en cuenta que la entidad 
atiende las orientaciones dadas por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), estableciendo las 
acciones del plan de acción institucional del SENA para la vigencia 2020, las cuales responden a los 
compromisos de la entidad en plan nacional de Desarrollo (PND) 2018- 2022, “El Pacto por Colombia”, el Plan 
Estratégico Sectorial del Ministerio del Trabajo 2018-2022, y el Plan Estratégico Institucional; dando cuenta 
de las principales orientaciones para lograr la articulación entre la estrategia y operación del SENA como 
Entidad líder de formación para el trabajo, para lo cual los Centros de Formación son pilares de la misión de 
la Entidad. 

El Centro de Desarrollo Agroempresarial tiene influencia en 27 municipios y cuenta con 7 subsedes atendiendo 
múltiples programas de formación en los niveles tecnólogo, técnico, auxiliar, operario y Formación 
Complementaria; es así como se presenta la necesidad de contar con el grupo de dedicación exclusiva a las 
funciones establecidas en resolución para Administración Educativa del centro, y brindar un mejor servicio a 
los aprendices, funcionarios y visitantes que diariamente utilizan y se suplen de la prestación del servicio de 
la entidad. 

Así las cosas, con el propósito de fortalecer el Grupo de Gestión de Administración Educativa del Centro de 
Formación Profesional, en concordancia con la normatividad vigente, en especial con lo normado en la 
Resolución 928 de 2006 y 4017 de 2009, se requiere contar con personal contratista que cuente con la 
experiencia y el nivel académico requerido para desarrollar actividades como: 

1. . Promover y divulgar la Respuesta de Formación Profesional
2. Inscribir a los aspirantes a ingresar a los programas de formación
3. Publicar los resultados y citar a los procesos de selección o clasificación
4. Seleccionar o clasificar los inscritos
5. Responder por el proceso de Inducción de alumnos
6. Matricular a los alumnos

Por otra parte, teniendo en cuenta que el aplicativo Sofia Plus el cual se define como Sistema Optimizado para 
la Formación Integral del Aprendizaje Activo es el sistema de administración mediante el cual los procesos de 
formación aumentan su eficiencia y calidad brindando transparencia y flexibilidad a los aprendices en 
formación del SENA permitiendo la gestión, operación y evaluación de la arquitectura organizacional. 
SOFIA Plus soporta los procesos clave de la formación profesional del SENA, cubriendo de manera integral el 
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proceso de formación de los aprendices desde el registro hasta su certificación, soportando y agilizando las 
estrategias de emprendimiento e innovación como parte fundamental e integral de la formación. 
Adicionalmente, SOFIA permite: 

• Gestionar la oferta de formación
• Gestionar los procesos de formación
• Gestionar los procesos académico-administrativos del SENA.

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 2021 en su 
artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión 
previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por el Director 
General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente 
con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por 
lo tanto, resulta necesaria la contratación una (1) persona(s) natural(es), que cuente con la experiencia, 
idoneidad y capacidades específicas para brindar apoyo de carácter temporal y durante la vigencia 2022 para 
realizar las siguientes actividades: adelantar gestiones para la creación y actualización de un sistema de 
indicadores y de información sobre el cumplimiento de metas de los programas y acciones bajo la 
responsabilidad del Grupo, en entorno web e Intranet, en articulación con el Grupo de Formación Integral y 
Promociones y Relaciones Corporativas, con el Grupo de Apoyo Administrativo y Financiero del Centro de 
Formación con el Coordinador de Formación Profesional, Empleo y Sistema de Formación para el Trabajo de 
la Regional, la Dirección de Formación Profesional y la Oficina de Sistemas de la Dirección General. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional 
y asignada al Centro de Desarrollo Agroempresarial, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir 
la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 
personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que 
establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1. Registrar en el sistema la caracterización de los programas ofertados según calendario académico.
2. Apoyar los procesos de registro en el aplicativo de la formación complementaria
3. Generar informes relacionados con rutas de aprendizaje, fichas y programación de agendas.
4. Presentar a la coordinación de Administración Educativa apoyado en el aplicativo Sofía Plus, informes
semanales del avance de la certificación de los aprendices de formación complementaria.
5. Verificar y hacer seguimiento en el aplicativo Sofia Plus de los cursos terminados por fecha, presentar
informe semanal a la Coordinación de Administración Educativa.
6. Apoyar los procesos de matrícula de formación titulada.
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7. Atender los requerimientos de capacitación a los clientes internos y externos en el uso de la herramienta
tecnológica Sofía Plus.
8. Atender y orientar a los clientes internos y externos que se acerquen a las instalaciones del CDA buscando
orientación sobre la gestión y procedimientos del Grupo de Administración Educativa, Front Office
9. Apoyar la divulgación de oferta titulada.
10. Apoyar el proceso de inducción de los aprendices.
11. Apoyar los procesos de respuesta a PQRS asignadas al Grupo de Administración educativa
12. Apoyar la aplicación de las pruebas a los aspirantes seleccionados por la empresa para participar en las
ofertas especiales empresariales presenciales y virtuales
13. Vigilar y salvaguardar los bienes e inventarios que han sido encomendados y cuidar que sean utilizados
de debida y racionalmente de conformidad con los fines a que han sido destinados.
14. Las demás que se hagan necesarias para el cumplimiento del objeto contractual

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta 
los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato es el Centro de Desarrollo 
Agroempresarial. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
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vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de Fabian Enrique Garzon Valderrama, Técnico G-2. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
Subdirectora de Centro, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial:  SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
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solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 

De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unida (Versión 14 del UNSPSC), la 
siguiente es la clasificación de los servicios personales temporales requeridos: 

Clasificación 
UNSPSC Segmento Familia Clase Producto 

Grupo [F] 
Servicios 

[80] Servicios de Gestión,
Servicios Profesionales de
Empresa y servicios
Administrativos.

[8011] Servicios 
de Recursos 
Humanos 

[801116] Servciois 
de Personal 
Temporal 

[80111601] 
Asistencia de oficina 
o administrativa
temporal

Grupo [F] 
Servicios 

[80] Servicios de Gestión,
Servicios Profesionales de
Empresa y servicios
Administrativos.

[8011] Servicios 
de Recursos 
Humanos 

[801116] Servciois 
de Personal 
Temporal 

[80111620] Servicios 
Temporales de 
Recursos Humanos 

Sector perteneciente al objeto contractual: 

Sector Económico: Terciario o de Servicios 
Servicios Profesionales Independientes 

En el mercado colombiano existen tecnólogos que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto 
obligaciones son similares a las que aquí se pretenden contratar. El Estado, para cumplir con los fines 
esenciales establecidos en la norma Superior, necesita celebrar contratos que apoyen e impulsen la 
consecución de estos; no obstante, es imprescindible garantizar una contratación sin detrimento de los 
recursos públicos, que además cumplan con el objeto pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 

No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no surgen de 
manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es posible que, aun 
existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de servicios externo. Por otra 
parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, experiencia, etc.) 
pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los funcionarios con labores 
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afines. En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye una relación laboral con el 
contratista, lo que significa que en la comparación de valores la administración debe tener en cuenta el factor 
prestacional, existente en la vinculación laboral y adicional al salario del empleado, factor inexistente en el 
contrato de prestación de servicios, en el que la remuneración pactada no comporta complemento alguno.  

En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular los profesionales, estos no tienen los 
mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes cuyas referencias de precios pueden 
encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas actualizadas. En los servicios personales es necesario 
hacer una valoración individual dependiendo de múltiples factores particulares, cuya descripción resulta 
difícil establecer de manera general.  

En la medida en que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en la 
administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares del 
contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia directa sobre el 
valor pactado. Así pues, los contratos de prestación de servicios son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

Debido a que en el momento de la expedición del presente documento aún no se cuenta con la identificación 
e información necesaria para relacionar la idoneidad y experiencia del futuro contratista, la información 
necesaria en cuanto a la formación académica y experiencia requeridas para desarrollar el objeto contractual, 
serán plasmadas en el respectivo certificado de idoneidad que será suscrito con posterioridad. 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 
la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 
la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 
empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 
es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso 
de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples tecnólogos en diferentes materias que prestan 
sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende 
contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA está 
facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios a 
pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que le son 
propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993. No obstante lo anterior, la contratación a pensionados 
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deberá ser especialmente detallada en su justificación de acuerdo a la necesidad que se pretende cubrir 
teniendo en cuenta los siguientes aspecctos: 

1. Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de
la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre de 2020, las 
entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales 
cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que 
se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato 
Modalidad 

de 
selección 

PSP-ANT-CIAA-
00051-2020 

Jasmin Biviana 
Pulgarín Hoyos 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como apoyo a la 
Coordinación de Gestión de 
Administración Educativa. 

312 
(días) $ 22.923.680 Directa 

PSP-RDC-CSF-
0170-2021 

Jesica Natalia 
Racines Moreno 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para apoyar los 
procesos derivados de la 
coordinación de administración 
educativa del centro de servicios 
financieros. 

294 
(días) $ 15.096.184 Directa 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Se revisará y validará la documentación presentada en el SIGEP con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento 
de la necesidad reportada, se recomendará la contratación a la ordenadora del gasto, sin que sea necesario 
haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificará el cumplimiento de los topes, alternativas 
o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.

Se expide en el municipio de Chía, Cundinamarca a los diecisete (17) días del mes de enero de 2022. 

Leonora Barragan Bedoya 
Subdirectora de Centro 

Proyectó: Fabian Enrique Garzón Valderrama Cargo: Técnico G-2 – Coordinador Administración Educativa. 

Revisó: Carlos Alberto Herrera Bernal Cargo:Profesional G-2 Coordinador de Formación Profesional 



 Regional Cundinamarca  

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Diagonal 45 D No 19 – 72 Barrio Palermo – Bogotá D.C. 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
EL DIRECTOR REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

  CONSIDERANDO 

Que el Centro de Desarrollo Agroempresarial, SENA Chía; requiere contratar el servicio de un (1) apoyo 
a la gestión cuyo objeto es: “Prestar los servicios personales para apoyar los procesos de gestión y 
registro de la información derivada  de los procesos académicos en el aplicativo Sofia Plus.” 

Se requiere adelantar la contratación del objeto anteriormente descrito, con el fin apoyar en la 
elaboración de los registros, informes, documentos, conceptos de carácter específicos de 
administración educativa, de competencia del Centro de Formación y que son requeridos por el 
Subdirector del Centro de Formación Profesional para las dependencias del SENA o del medio externo. 

Que, en virtud de lo anterior, 
AUTORIZA 

La contratación de un (1) apoyo a la gestión cuyo objeto será: “Prestar los servicios personales para 
apoyar los procesos de gestión y registro de la información derivada  de los procesos académicos en el 
aplicativo Sofia Plus.” 

PLAZO DE EJECUCION: Diez (10) meses, hasta el veintiséis (26) de noviembre de 2022 y sin exceder 
de la presente vigencia presupuestal. 

VALOR ESTIMADO PARA UN (1) CONTRATO: Veintinueve Millones Treinta Mil Pesos M/Cte. 
($29’030.000) Incluido IVA.

RECURSOS: CDP No. 122 de fecha cinco (5) de enero de 2022 Dependencia 951310 Centro de 
Desarrollo Agroempresarial Cundinamarca C-3603-1300-14-0-3603025-02 adquisición de bienes y 
servicios - servicio de formación profesional integral - mejoramiento del servicio de formación 
profesional del SENA Nacional. 

No obstante, para suscribir los correspondientes contratos de prestación de servicios profesionales, 
la subdirectora del Centro de Formación debe contar con los estudios previos descritos en el 
artículo 2.21.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

AUTORIZACIÓN No. 0476

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los 19 días de enero del 2022.

Jimmy Gonzalo Maldonado Novoa 
Director Regional 

Vo. Bo. Wilson Triana Bolaños – Coordinador del Grupo Administrativo Mixto Regional Cundinamarca 

Solicitó: Leonora Barragán Bedoya / subdirectora Centro. 

Revisó: Javier Ricardo Jimenez Rincon / Coordinador Administrativo 

Proyectó: Fabian Enrique Garzon Valderrama / Técnico G-02 
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